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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.309 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ahmed Bounnouch, contra la empresa
“Scri 2000, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado la siguiente sentencia,
cuyo fallo es del tenor siguiente:

Estimo la demanda formulada por don
Ahmed Bounnocch y condeno a “Scri 2000,
Sociedad Limitada”, a abonarle la suma de
1.264,72 euros de principal, así como
126,47 euros de intereses por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia, que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase, igualmente, al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyo, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banco Español de Crédito” sita en la
calle Orense, número 19, de Madrid, a nom-
bre de este Juzgado con el número 2806,
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como, en el caso de haber sido condena-
do en la sentencia al pago de alguna canti-
dad, consignar en dicha cuenta la cantidad
objeto de condena, o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Scri 2000, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/253/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social de número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Edifica Construcción y Obras
Civiles, Sociedad Anónima”, contra Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, “Contro-
lex España Prevención de Riesgos, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Mada, Sociedad
Limitada”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 1.525 de

2009, se ha acordado citar a Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Controlex Espa-
ña Prevención de Riesgos, Sociedad
Limitada”, y “Estructuras Mada, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 28 de enero de
2010, a las nueve cuarenta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estructuras
Mada, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/692/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria de lo social del número 33 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Jacek Lochowski, contra
“Mateusz Sudol”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.637 de 2009,
se ha acordado citar a “Mateusz Sudol”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 21 de enero de 2010, a las diez y treinta
horas, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 33, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que inten-
te valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mateusz
Sudol”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/894/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de refuerzo tardes de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Óscar Alobera Gómez,
contra “Movesa, Sociedad Anónima”, e
“Ibérica de Tuberías, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 1.696 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Movesa, Sociedad Anónima”, e “Ibé-
rica de Tuberías, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezcan
el día 26 de enero de 2010, a las dieciocho
horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas 1 B de la pri-
mera planta de este Juzgado de lo social nú-
mero 35, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Movesa,
Sociedad Anónima”, e “Ibérica de Tuberías,
Sociedad Limitada”, se expide el presente
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/329/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Begoña González Rozas, secretaria
sustituta de refuerzo tardes de lo social
número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Luz Divina Días Santa-
maría contra “PDM Márketing y Publicidad
Directa, Sociedad Anónima”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.716 de 2009, se ha acordado citar a
“PDM Márketing y Publicidad Directa, So-
ciedad Anónima”, a fin de que comparezca
el día 11 de febrero de 2010, a las dieciséis
y cincuenta horas, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas 1 B de
la primera planta este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se


